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ciudaddeMéxico,a 3 I CCT :OZ
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Amb¡ental y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡onesly x,2L,27 f.acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territorial, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su ñeglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-2848-SPA-2rB relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDE TES

se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la ciudad de México conforme a lo estabrecido
en el artículo ll, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurarmecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales f¡nes

Biehestar animal

La denuncia c¡udadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemp
Monte Albán, número 28, colon¡a Jesús del Monte, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos.

Al respecto, la Ley de protección a los Animares de ra ciudad de México en su
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar d

\,lcdellin 202. piso 4. colonia Ron)i Sur
Alcaldía CuaulrréDroc, C.P. 0t 000. Ciudád dlj l\4é\ic¡

"*

(".) Tienen a un perro que se encuentro ertremodomente delgodo por lo folto de olimento (...) es de cotor
cofé con blanco y con frecuencio golpeodo por lo duerio (. ../ [ubicación de los hechos: calle Monte Albán,
número 28, colonia Jesús del Monte, Alcaldía Cuajimalpa de Morelosl (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos t5 Bls 4 y 25de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asÍcomo 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, int"grrao con rotiro d"la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóil Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAs APLIcABLEs
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peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra

ta intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el

aftículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, se constató lo s¡guiente:

La presenc¡a de un ejemplar canino, el cual se describe a continuación:

1. Macho de aprox¡madamente 10 meses de edad, criollo, talla mediana, e[ cual responde al

nombre de "Ocochi", t¡ene un pelaje color café con blanco.

Condición corporal y muscular: El ejemplar canino contaba con condición corporaI ideal de acuerdo a

su talla, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se pueden palpar pero

no se ven.

Lugar de alo¡am¡ento. El canino deambulaba [ibremente aI interior del inmueble, lo cual, le permitía

protegerse de las inclemencias del tiempo. Es de señalar que el patio se observó limpio sin presencia

de heces u orina.
Agua y Alimento. A decir del propietario, se basa en el sum¡nistro de croquetas proporcionada dos

veces al día, se observó un rec¡p¡ente con agua limp¡a a l¡bre acceso.

Comportamiento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visual sin man¡festar agresión, asimismo

permite el contacto físico y se muestra d¡spuestos aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no se

detectó que presente signos de estrés o aislam¡ento.

Cond¡c¡ón de satud. No presenta lesiones evidentes. Se [e exhortó al responsable a brindarle atención

méd¡ca, med¡ante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, pa,a reforzar su sistema

inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente graves, s¡n embargo, mostró la

cartilla de vacunación actuatizada.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de,

conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,

en virtud de que no se constataron irregularidades en materia de bienestar animal

"%
o

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

entidad identif¡có que e[ ejemptar canino contaba con bienestar animal en cuanto a condición

corporal, muscular, alimento, agua brindada, alojamiento, comportamiento y condic¡ón de salud.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gac

a[ estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la m

se emite en su contexto, independientemente de tos procedimientos que substanc¡en otras autoridad

ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenam¡ento Terr¡torial de ta Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del'
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento
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